
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 461/2023 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

 
En la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 
 

 
Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintiséis.  

I. Apertura de nuevo tomo del expediente.  
Vista la voluminosidad del presente expediente, se ordena la 

apertura del tomo II del presente medio de control constitucional. 
 
II. Se invoca hecho notorio. 
De autos de la controversia constitucional 109/2022,1 se advierte que 

el Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios del Congreso del 
Estado de Morelos devolvió a la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social de dicho ente legislativo diversos dictámenes relativos a asuntos 
pensionarios, entre ellos, el correspondiente al Decreto por el que se declara 
la invalidez parcial del diverso mil ciento noventa y dos, materia de la 
presente controversia constitucional. 
 

III. Requerimiento. 
Con base en dicha información, requiérase a la Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos, para 
que, en el plazo de diez días hábiles, informe lo relativo al avance en 
relación con la emisión del dictamen relativo a este asunto. 

 
IV. Apercibimiento. 
Dígase a la Presidenta de la Comisión de Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos, que en caso de 
incumplir con el requerimiento antes precisado, se le aplicará como 
persona física una multa, en términos del artículo 59, fracción I, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y en su caso, este Tribunal hará uso de 
las facultades que le confieren los artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria 
de la materia.  

 
V. Documentales que acompañan al desahogo. 
Resulta oportuno precisar a la referida autoridad que al cumplir con el 

requerimiento deberá remitir copias certificadas de las constancias que 
acrediten su dicho. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 461/2023 

 
cumplimiento, sino que tienen que acreditar acciones concretas. 

 
Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial a la Comisión de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso de Morelos. 
 
En virtud que la referida Comisión del Congreso de Morelos tiene su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 
1078/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 
Cuernavaca, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para 
que en el plazo de tres días hábiles realice la notificación respectiva. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón 
actuarial correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/05/2026T15:42:19Z / 28/05/2026T09:42:19-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/05/2026T15:42:19Z / 28/05/2026T09:42:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/05/2026T15:42:19Z / 28/05/2026T09:42:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1544855 
Datos estampillados D276945808DCC5FC4AEAEBD64E66AC5382BAE9167A78D5F9E026151F0A0688C12788

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6633000000000000000000017d44 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/05/2026T18:50:04Z / 27/05/2026T12:50:04-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/05/2026T18:50:04Z / 27/05/2026T12:50:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000017d44 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/05/2026T18:50:04Z / 27/05/2026T12:50:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1539976 
Datos estampillados D5EF933D4A58640BEF00505024096AEC1C1CAA7F2DB1A1CEC40259B5780BE3A3E504
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